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l. Disposiciones ge~era~es..
.JEFATURA j)EL .ESTADO

ARTtétao 11

Cada' Parte Contratan:te :eonservará'y remitirá B., la 'Comisión.
:conforme a ~n,' proced.imiE:uto, tipO, datos ,relativos a, la' natura·
Jezt\ y cantidades de las,'sustancias" ''i,materiafes vertidos. de
acuerdo con los permisos y aProbacioIles'.por, elta concedidos. así
como,a'las fechas y ',lpg~res de Jos"vertidos y a los métodos uti-
lizad9$, > -

ART'ÍCuro' 12,

.Las Partes Contratantes. acuerd~n .establecer programas com·
ple,mentaríos .0 conjuntos'.de, investigaclónn cient~fica':Y técnica,..

ARTíCULO 4

LllS "Partes .C9ntratan.tes armoniza"rán súa políticas y adopta.:
.rán, individual 'y coniunta4terite•..medidas. destinadas a' -impedir
la contaminación del mar pdr desechos vertidos _por' buq1,les y

"aeronaves 'o procedentes d.e, :1:05: mismos. -

Nt'tÍCt1LO: 5

Se prohibe' él vertido' dfl: -las sustancias eml'lÍl.eradas en el
anejo r del presenfe C:onvenlo,

ARTÍCULO 6

Se pro1;ií~e el, vertido de -deseChos qqe contengan sustancias
y, materiales enumeradqs"en -el anejo 1I del presente Convenio.
en carl.fidádes definidas como significativas por'la Comisión' el'ta·
blecidá con arreglo-a-los: términos ,~l artículo 16.:-d.enominada

•en lo sucesiYo -,la CO~isi6n,.~•• _menos que. se obtenga ~n cada
caso' un :permiso especifico expedido,por la aqtoridad o autórida

-des nacionales comPetentes, Cuando ,se.' expidan tales, permisos,
se ap1icar~n las dispoSiciones contenidas en 'los anejos' n y III
dé) presente Convenio. .

No' se vertirá; ninguna ,sustanC,ia <) materi'aI: sin la aprobación
de, la autórid¡¡ul·().;,~utorldades,nac.iÓna1e's' competentes.' Cuando se

, cóncooa dicha aprobación, se, aplicarán las diSposicioneá conteni·
das en el anejó IJI 'del presente Convenío.

,AltTicVLO"$

:¡: Las disj)osiciones d~ los-artÍCulos.Ii': '6 y 7 'no so' aplicaran
~en caso, de fuerza may.or d-ebiciO al mal tiempo o a -cualquier otra

. eau5a'ó' cuandó resulte 'amenazada la seg'l)ii.dád de·la vida humana
o de un buque/o'a~ronave:En tales ca$os.. se informará inmedia'
·tamen~e' a Ja·.COmisi6:n de la realización-,del vertido,< con todos
los detalles ·relativos s' l~ circunstancias· y, a la naturaleza' y
cantidades' de las á-ustancias·y materiales obj4;J'to del vertido,

2" Las disposiciones del artículo 5 no se apHeárAtf cuando las
sustancias, de que-se tra~e :se presentem, bajp la: forma de 'vestigios
de- contaminarttes' en. desechos, 'a, lps que, nl1' se, hayanl,añadido
dichas sustancias cqn el propósito de ser, vertidas. Eñ tales ca·
sos. ,el ve~ido continuar~ sin embargo"sometklo a las dispDSicio·
nes de los artfQlÍlos:-~ Y'''.

ARtiCULO 7

ARticULO 9

sr ep caso de' emergen-cia. llna, ·Parte Contratante, el>'tima que
una sustancia ,enumer~ en el anejo 1 Q:el presente Convenio
u-o puede s,er elhnináda en tierra sin, provoCar riesgos o,daños "
inaceptab1es, consultará inmediatamente a la cComislón. La Co~

misión reco,mendará los inétodos de a,lIil8cena.mtento .0 Jos medios
de destrucción o, eliminadón má,s á~cuadps, de Acuerdo con las
circunstanCias. La Parte Contratan«U,nformará a la Comis'i6a de
las'medidas adoptadas en cúmp1imieQW de 'sus recomendaciones.
Las ~ Partes,Contratantes se' pceatarán mutl.lamente ayuga, en ta-
les situaciones. '

Aat'icuro' 10

Antes de -con~eder penni$o o aprobación para el vertido de
desechos. en el mar.. la autoridad. o. las autoridades nacionales

. compet@tes ,comprobarán" la comi>osidóñ de tales d-esl'tchos, de
acuerdo -con 1M dispositiones. contenidas en el anejo IU del ,
presente Convenio. '

ARTfCULO 3

IN$TRUMEN1'O de' BatUt(~acion,:d,et, Convenio paro
la PrevenCión de la' Contaminación· Marina Provo·
cada' por Vertidos cU'de, B-uq:ues y 'Aflrónavés;_ hecho
en Oslo ellp 'de' febrero.de 1912,' .••
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Por cuanto el día 15 de'febrero de .1912,','sl'PlenipqtGnciario' de
Eapan&:, 'ftombrado en buena y debida torma al efectó" firmó en

·0510 el Co:nvenio Pára la Prev~d6n de la'Cont~mina'C-i6n,M,a...:
rína Pro~a por Vertidos 1ieSde Buqu:e.s· ,y' 'Aeronaves,: cuya
texto cért1ficad-o se inserta seguidamente: -. -.

Las Partes ,Contt:.atante5, .,' ,.-' "
Reconociendó· que ~l medio mari~o:J los recUrsos vivos en el

conte~idos son, de ~portanqa vitáJ para todas las naciones; 
Consciéntes de que el equilibrio -eool6gico, y, el uso-, legítimo

de los mares se hallan cada día: más .ámenazados por, la conta,-:
minaci6n; -

Reconociendo que uná ,aoci6n .concertada de loo GObiernos 'a
nivel nacional, .reg'i0J?t1 y mundial ,ss esencial ,para.un~ir'la
contlpninaclón marina y luchar, c:Qntra la miama; :

Observando que 'la contaminación 'marina ,tiene diversos 'orí· ~
g~nes,Jales como los vert;idos, desde' buques y aet0tl;veS y JA 9\':V
L1lación' por" ríos, estuarios. t;:lOacM y tuberías sit.u,ados dentro de
la; jurisdicción nacIonal; que es: lrtí¡jQrtante que.,los EstadoS ba
gan cuanto puedan·para Unpedir dIcha contamip.ación; y que se
deben elaborar productos,y métodos que d1s~nuyan ta"cantidad
de desechos nocivos que hayan de" evá-imarse; , ' .' -

Convencidos de' que se debe Iniciar sin ,damora, ,una aceión in.'
ternaclonal para luchar ebntra la, contaminación: ms,riria provo
cada por el verU-do de sustimcias nocivas deSde buque,s.Y'aero
naves,. sin que ,ello excluya el estudio. lo, /iUlte& posible, de medidfis, '
desUnadas a luchar contra: otras fuentes de contaminación roa.;.
rina; .-

Considerando qUe \05 Est;ados. rÚiereft-os dei'.AtJánti~~ del Nar~
deste son espeCialint'lnte responsables 'de' la· protección de, l~s'
aguas de esta región;

Convienen en lo sigui~nte:

ARTÍCULO,l ...

Las Partes Contratantes se obligan' a adoptar todas las"medi~

<d.as posi~l~s para impedir la contaminaQi6n',qel-mar pot"s~stan'"

Clas que puedan COnstituir un peligro, para ,la saluci',humana.;
perjudicar los recursos biológicos' y la ViEbl marina ,reduoir las
posibilidades de- eSp8rclmiento: 'u'obstaculizar oti'Ql'- u~os lég1timos
de los mares. '

ARTicULÓ 2

111. zona, a la ,que s~ aplica el presente Convenio éomprende el
, alta mar y,el mar territorial 'situados~ .,. ' •

_al Dentro de ~uenas partes de los óeé&nos: ,AtlánticO y' Ar"
'tico y de sus respectivos mares.tributarias que Se hallan, ~l Nór-~
te dél 38° de latitud Norte y entré.los'4r de longitud Oeste Y' 51°
de longitud Este, pero con: exclusIón:. " , "

. il De] mar Báltico y,. d~ los Belta; al sur.y' al este de unas H
n,eas trazadas del cabo Hasenore. a la, pUnta 'Kniben, de,:KOrs-hage
a Spodsljjerg y del csbo,Gilbi~rg a K1.illen~.-:y . ",,'
. in Del mar Mediterráneo y de' -'Sus ~as ttibutarias hasta el

punto de intersección del ,paralelo del 3W~de,latitudNo'rte, y del
meridiano' 5f 36' de longitud Oeste..
_ bl I?entro deo: aquella parte, del "Océano Atlántico sitriMa ,al

.norte del $O ~e latitv.d Norte y entre 1-Qs, 44°' dé longitud Oeste
y 4ZO de longitud Oesta: ,-

. .
Las 'P~rtes Contratantes aeuerdan aplicar las medidas, que

,. ado:Pte~, de forma que no se :proou~a,un desplazamiento. de'las
op:ez.-aclOnes ,de vertido de sustancias ~nocivas hacia mares si-tuá

_dos fuera de la zona d~ 8RHcfl,ción del presente' Convenio.-

•
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incluida la investigación sobre otro! melados de eliminación de
sustancias nocivas. y comunicarse mutuamente la información
que se obtenga. A estos efectos, deIKt8.!1 tener en cuenta los
tr'ibajOs realizados por la~ organi:¿Bciones "Y'torganismos jnterüa-
CiO,l<\!PS cornpeten~lC'b> .

ARTicuLO 13

lHS PClrtes Contratantes acuerdan establecer, en cülaborac;ón
con ías organizaciones y orgnnismos internacionales. -cumpelonLes,
prognl.mas complt!mentarios o conjuntos para .el con11'O! y vigi
lancia de h evolución y de- los efectos de los contaminantes en
la zona de aplícación del presente Convsnio....

AtnfcuLO 14

Las Partes Contratant.es fornf'nlarán, en el seno de len orga
nismos.especializud0s competentes y otras organi7.acione;; inter
nacionales, la adopción de 11ledidas destinadas a proN:gcr el
medio marino CO'1.tra la contaminación provocada por clpetró
leo y su~ l',"",iduos, por otros cargH!lWntos nocivos o prc]¡grosmjY
por n:oaterias radiactivas,

AIÜicuw 15

1. Cada Parte Contratante se obliga a (llidar del cur'npli
miel1lo de. .las disposiciones del presente Convenio por parte. de;

al ~Los buques y aeronaves matriculados en su territorio.
b} Los buques y aoronaves que carguen en "u t,orritotio sus

Lancias y materiales destinadQ'::> a <;81' vertidos.
d Los buques y aeronaves de los que se sospeche que .'je

dedican a operaciones de vertido en su mur territoríaL

2. Cada Pblrte Contratantedlirá instrucdónes a sus buqu():; y
aoronavps de vigilancia maritilña y a los dernas servicio:; com
petentes para que jnfor'men asus I'.l.utoridad!.'s nacionales de cual
quie;- incidente o situacil'ín en alta mar que haga sospechar que
se han realizado o estbn a punto de renlízars-e vertídos en conU'U
de lo dispue:"lo ene! presente, C0nv8nio. Dicha Parte Cü~tl'<:l.i,tm"
te informárá, si io ostima oportuno, a -cua,quim' otra P:1rte. CiJn·
I 'atan te inlere.jada. '

3. Cada .parte Contratante adopt<.lr~l en sU il'rri';:lrio ¡as me·
didas adecuadas para 'provenir y sancionar los actos qu,' vioJ..en
las disposiciones ddpresehtB Convonio.

4. Las Partes Contratantes se obJíg-Hn a prestarse asistencia
mutuamente en la, medida de lo posible, en .la lucha contra los
casos· di') contanlínación provocado'> por {os verUdos en el mar y
a . IntercamrJiar información sq,p"fll2- los métodos adecuados para
hacBr frente li dichos accidentes. ,

5. Las Partes Confi'atantes 9cttcrdan asimismo trabajar en
comú.n .en el desarrollo de procl~dimientúi:> de cooperación para
la aplicación del Convenio, especialmente en alta mar.

6. Nada de lo ,dispuesto en el presente Convenio afectará a
la ínmunidc\d de que gozan ciertos buqtlPs, de anlel'do <.;on el
derecho inlernaciona!.

Amicl!LO 16

Se cons'tltuira, en virtud del pxescnte Convenio, una Comj~ión

compuesta por i:epresentantes de cáda una de lus Partes Contra
tantes. La Corhisióri se- reunirá periódicamente y, en dr..:un;;t<;l.u
das especi~les, cuandoási se decida de acuerdo con lo dispuq"to
en el Reglamento.

AarÍCuLo17

La Comisión tendrá como misión;
al Supervisar la aplicaclóll del present\3 Convenio.
b) Recibir y examinar ios datos retativo~a los permisos y

aprobaciones concedidos" a los vertidos realizados, de conformi
CIad con los artículos 8, 9 Y 11 de1presente Convenio y establecer
el procedimi'into tipo que deba adoptarse a ostos efectos.

e) EXl:l.lTIinar de forma general el' estado de los mares com
prendidos dentro de los lünites de la zona de aplicación del pffi·
sente Convenio, la eficacia de las medidas de control adoptadas
y la necesidad de adoptar medidas diferentes o: complementarü\s.

d) Revisar el contenido de los anejos del· presente Convenio y
recomendar las modificaciones, adiciones o supresiones que de
ban realizarse.

e) Ejercer cualquier otra' función quelp corresponda de con
formidad con lo dispuesto en el presente Convenio,

ARTfcULO l8

1. La Comisión elaborará. su Reglamento, que debera ser
adoptado por unanimidad. Tan,pronto como sea posibJ.'~' después
de la entrada en vigor del pre-senj,e ,Convenio, el Gohit>i'uo de
l'ioruega convocará la primera reunión de la Comisión.

2. Las recomendaciones tende_ntes R modificar los anejos del
pres€nteJ::::onvenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
17,dJ, debrirún se!' adoptadas por unan!midad en la Comisión,
Para la entrada en vig.:)r de dichas modificaciones se-'~requerirá
la aprobación unanime de 'los Gobiernos de las Partes Contra*
tantt:,.¡.

ARTícuLO ]f)

Para los efectos del presente Convenio;
1. Se entiende por "vertido,... laevacuad6n dellberada en el

mar de sustancias y material~s p.or medio de. buques o de aero
naves, o d~sde los mismos, con excepción de:

al Las de-scargas que sean te:sllHado accesorio, o consecmm.,.
eh dc_las operaciones normales de los buqués y aeronaves o-de
sus equipos.

b) La colocación de sustancais o materiales realizada corr fin
distinto al de su simple eliminación, con tal de que no sea in
compatible con el objeto del pn'sente Convenio.

2. Se entiende- por «buques y aeronáves~ toda embarcación
marina o artefacto volador de cualquier tipo, Este término com..:.
prende· a;;imismo los aparatos que se deslizan sobre un colchón
dl' aire, los artefa..ctos flotantes, autopropulsados o no, y las pla
talo¡-mas fi.Jas o fiot~ln¡cs'-

A,uicUlO 20

El pr,.:oscnlc Convenio quedará abierto en Oslo, hasta el 15 de
agrx¡)<) de 1972. aja firma. de los: Est~dos invitados a la Confe
rencia sobro Contaminación Marína, celebrada en ta citada ciu
dad del 19 al 22 de octubre de 1971.

AnTicuLO 21

El prescnLt' Convenio sen) sornBtldo a ratificación. Los lnstru
mAntos de nüíficüciór'_ se deposi1d.J'.ttn tm Dodee del Gobierno qe
Nonwgn.

.ARTJcCUJ 22

El pre;;¡,mte Convenio ~starit abierto a 1á adhesión de cual~

qt;jt':ra de los Est:-tdG$ a los-. que se refiem üI. drticulo 20. Las Par
tes Contral.iwÍ0$ podrán, por decisIón \.llláhime, invitar a otl"OS
E~t.8.d{)s a que se adhi.eran al Convenio. Lo8: instrumentos de- ad~

hes ión se depo::;itanln en po$t' del Gobierno de Noruega,

ARTicuLO 2>1

1. El pf9Sf'nt.e Convenio entrará en vigor el trigésimo dia
que siga a la fecha en que se haya depOI,itado eL séptimoins
trumento de ratificación 0_ de· adhesión.

2. Para cada uno de los Estados que ratifiquen el Convenio
o se adhieran al mismo después del depósito del séptimo ins
trumento de ratificación o de adhesión, el Convenio entrará en
vigor el tdgéshno día después de que dicho Esta.¡io haya depo
sitado su, instrumento de ratificación o de adhosión,

AaricuLO 24

En cuulquier momento, degp\lés de haber explrado un plazo
de dos alías a partir de la fecha de la entrada en vigor del pre~
sente Convenio con respecto a una Parte Contratante, dicha
Parte podrá denunciar el Convenio mediante nO,tificaC16h escrita,
dirigida al Gobierno depositario, La denuncia surtirá efecto un
ali_o después de la fecha -de su recepción.

ARTÍCULO 25

A petición de la Comisión,· adoptada por una tnayoria de dos
'ter'ciob, el Gobiprllo depo~itario podra convocar una Conferencía
con objetado revisar o modificar el prel>ente Convenio:

ARTiCl):LO 2tl

El Gobierno depositario comunican'\. a lag Partes Contratantes
y a los Eoj\.ados a los que se r.efiere el articulo 20;

a) Las firma¡> del presente Convenio, el depósito de instru~

mentos de ratificación o de adhesión 'f la recépcíónden()t1fica~

ciones de denunci<illt. de conformidad con los artículos 20, 21
22 Y 24.

b) La fecha en que el presente Convenio entre en vigor, d<l
conformidad con el articulo 23,

el La reCf~pción de nQtifIcaciones de aprobación "relativas a
las modificaciones de los anejos del presente Convenio y la en
tmda en vigor de dichas notiJ'ícaGiones, de conformidad con el
articulo 18,

ARTicULO 27

El original del presente Convenio, cuyos textos inglós y fran
cés son igualment.e auténticos, será depositado en poder del Go-
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El '}~hnjstro d:e A~Ul1tOS Exhúiores,
G:REGQRIO LOPEZ' BRA-VO

El 'Instrumento de Ratificací6n de' España" rué 'depositado, en
el Miriist~rio 'de AsunlQs 'Exterlúres· de Noru~ga¡ el díá 14 de
juniO de, 1973.

El presente Coh-ven'io 'entrsrá, -en' vigor el día .7 de abril
,de '1974,

Lo que se hace público ,para. 'conocimiento general.
Madrid, ,26, de 'marzo de J91'l.:-·El Secretario ,general téGTlico

del M.inisterio de· Asuntos' Exterfores; Enrique Thomas de Ca
r1"anZ8.

"
H Probabilidad de 'prQducir alteraciones que reduzcan' la po-

sibilidad 'de comercializa.ción-' de· los reCursos (pescados, mo-
lusco~. elcJ. .

2. Características del lUgar <:lel vertido y~ métodos de dep6síto:
al ,'Si.tuad6'n g'¿ográf-ica, pro-fundidlul y distancia de la Costa.

'h) Situación con re-ferencia' a los recursos vivos én su fase
adulta 'o juvenil.

el ~ítuaci6n:'co'nTefe'r~ncia a las'zónas de esparoimíenJo,
dJ .Métodos de acondiCionamiento, filn su caso.
e} Dilucióll, inkial lograda: por el métQp:o ,de vertido p-ro-

pu'esto; ~~ .
~fJ, Dispersión, baracterís,tkas d'el desplazamiento horizontal y

de Ja mezcla vertical.-
g! Existencia.y efectos de las evacuaciones Y.,'vertidos en cur·

so; y,imteriores, en la, zonfl linCI.Uídos l~efectos acumulativos).

3.. Cond~ciohes y co.ns¡der~ciop:es ,generales: -
al ObStáculos a, l~, navegaciótl, :la. })e:sca, el- esparcimiento,

l,a extracción. de minerajes, la'de-salirtización, la piscicultura Y,la'
"ConqU1Uoculturu; a las. zonas de. especial 'importancia" científica 
-Y' a otros usos' legítfmós del mal.".

h)' En la 'aplicación d-e ~stos principios se tendra igualmente
en cuénta, 'la disponibilidad de' ,otros métodos de a.vactiaci6n.o
eliminaCÍón. ' ' '

Ppf, tantO'. habiel1Qo ·1/isto y e:xaminádo 'los veintisiete artícu
:105 QI18' integran 'divho Convenio. Jos, tres Anejos a1 mísmo, oída
la' 'Comisión d~ Asuntos Exteriores, de.~las COrte's Españolas, en
cumpliroientti de 10>' preve,nido en ~1 artíqllo 14 de su L!"y Cons
ti~utiva, veng'O-en aprobar' y ratifica¡; cuanto en eno se dispone,
como en :virtud del' presente lo apruebo y ratifico, prometiendo
cumplirlQ. observarlo y hacer que se cümpla y observe, puntuai
'ment~ én todas '&ÜS partes. a puyo ,fin, .para SU ,mayor validación
y' nrmeza. Mando, expedir esto ~n<"tnim.ento de Ratificación
firmado t;ior',Mi. debidamente sf:'llae:o y'\'efrendado por el infras
crito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado, e'n ;Ivfadrid a diécinlléve de febrel'o de' riül novecientos
setenta ,y tres.

MINISTERIO QE COMERCIO
.CQRRECCION ele errores 44' la Orden d,e ,14 de fe
brero d-e .'1974 so.bre .poUgono8 de viveros dé' cultivo~

Advertidos errores, en el texto de ,la, éHada Orden, publicada
,en ,el' ,'.. Bofé·tin 9ficiE/-l detEstado» número: 75, de fe,c~a 28 de
marzo de 'J971-, se transcriben- a continuación las oportunas rec
tffh;aciónes:

En la; página,6309. Distrito MarWmo-''-de Vive~ó: polígono Vi
v~i'o ';B,':' sitl;18.00 a la' altura de punta d'el Castro en la ría del
'Bal'Q.uero. en las situaciones' geograficas de los Vértices' del mis~

rr¡:o" «A';, '..B", ..d", y ,';'0"., donde dleé: «de luz verde muelle 'tle
CariñO". debe decir:·, ..de luz verdé' rrtueUe del -Barque-ro'>.

En la ,:misma' página, poUgQno Vj~ro '...CO'. situado entre. pun
ta Alinetr-o 'Y punta .Castro. en: I~ ría del Ba·rquero. donde dice:
_Vérti,~, ~Bo> ',a 3.530 'métro;3 al 1213~5<> de faro isla Coellejra,.. , debe
decir: .Vértke «BO' a 3:.530 :mtrtros al '213.5° de faro isla COelleira".

, En ,]a< 'Ptí"gin~ 6314", Distrito ~arftjmo' de Muros, polígono Mu
ros ocA", situado en la ensenada dEl' Muros, donde dice: «Vértice
...A,~ al· 24:" y'~ 95:0 metros de, li" ,luz v:erde .dal .muelle de Muros»-.
debe decir~ «Vértice _A» :al'. 24" y a 1.175' metros de 'la luz verde
del mtteJle, de, Muros,;~ y dondé -dite'i ....Capacidad total del poli
gOnOl C\larentá y un Viveros"., debo dadr: ,«Capacidad t.otal del
polígonol, Cuaren~ y dos viveros». " '

En la págl1,1a 6321.: Distrito l1arítimo,}le Cambados, polígono
....Cambados G",. donde 'dice: «Capacidaq·, total del pol~gono: 234

"Ul-E;!'tros"" debe decir: ,..Cápacidad tolal í;fe.l polígono: 234 viveros-o

•A N' E JO

A los efectos del..artículp. {) del Convf;olé', s~ eni.m18rah l:as si
guientes sustanoias:

1. Compuestos orgánicoS'- halQgenados y otros cOmpuestos qu~_

. puedan formar tales sustancias en el" ambiente marino, oon -ex
cepción de aquellos que, nd sean; tóxicos. ,0 que'" 5.6. tfansrorn~en
rápidamente en el mar -en sustancias biológjcam~te inocuas.

2, COUlPu.estos orgánicQs. de silicio Y "otros compuestOs q1ile
puedan formar, tales sustáp-cias_ en' ~l, ambiente -rnarmo" COI) ex
cepción de ;.aquellos que no seán tóxicos, o que' se·'. transfo:r!Uen
rápidamente' e~ el fllar' en. 5~stan'é:ia:s biológicamente inocuas.'

3.. Sustancias' Son: respecto a las c,uaI-es 'las ,Parws Contratan
tese hayan convenido ,en que pueden séT cmú:erí.génas,: ,dadas las
condiciones. de su 'eliri1ina<:ión.

4. Mercurio y sus 'CQmpuesf.os,
5. Cadmio y SUS compuestos.
e. PláSticos persistentes y otros mater:iales sintéticoS ·peJ·sis

tentes; que puedan"flotar ',o .quedar -en susp~nsión '.·en el mar, :y
capaces. de obstaCulizar seriamente 'la pesca o la' navegación"

,reducir las posibilidades de espardimie~to ,u obstaculiz{tT otros
uso~ legítimos ,del .m~

ANEJO III

·Disposiciones q~ rigen la concesi611 'de permisos y ápíobacio
Il:es para.el yertido de desechos. en el mal'.

1. .Caracterlsticas de los desechos::
al Cantidad y composlt;:ión.

. b). CantJdad de las sustancias 'y materiallis que hayan:de ver·
terse por día (por semana, por mes]; , , -

- el Forma ,en que, se presentan los desl¡lcllj)s- para ser ~'ertidos

:Csólida, en forma dé barro o' 'íqUidat >'-, "
d) Propiedades físicas Jes¡)ecialmente 'sohibi~tdad,.y densi

dad), qliímicas. piol6gicas {demanda de' oxigeno; .~por.tación nu"
trit1val y biql6gicas (presencia de virus, 'bacterias, ,levaduras'- pa·
rásitos,. etcJ. . '

el T",dcldad.
fJ Persistencia,
gl . Acul)'lulaci6n en las, máienas o se-dintell.Ws biológicoS::
h) Trans.fonnaciohes físicas y' químicas de lOs desechos de:s~

pués de- su vel1ido,' incluída ,la poSible fO,rma-ción de' nu~vos
c~mpuestos. '

A N E J o ,11

1. A ,los efecto's 'deJ artículo 6 del Convenio, se enumeran las
siguientes s\U>ta.DCias'y materiales que. Tequier,en. especial 'aten~

cl6n,
aJ Arsénioo, plomo. cobre. cinc 'y"sus compuestos; ClaIlúroS,'y

, fluoruros, 'Y pesticidas y sus' subproductOs lll;) incluídós en el
anejo l.

b) Contenedores. chatarra,' susUm<:ias bituminosas qu'e pue·
dan; deposItarse en el fondo' del J;nar, y otros desechos volumI~

nasos que puedan obstaculizar seriamente 'la pese,a, () 'la n'a:ve:~

g!'cl6n,
el Sustancias que, aun·sin terter carácter tóxfco, puedan' re

sultar nocivas cómo cqnsec~nci~ de Jas· cantidades \iertí<;las, o
que por- su naturaleza puedan ,reduCir seriamente'las po:!iibilida·
des -de esparcimientQ,

2. 'Las sustan¡;ias.y mate1;"iales enumeraQ.os en el pátr~fo 1;'bl,
deberári ser vertidos siempre en agqas' profund.as.

3". Para -la concesi6n de permiSos o aprobaci9nes de.· vertido
de grandes cantidades· de ácidos y, ba$s,,;....ie'tendrá en cuenta la
posibJe presencia en los desechos ,de, las' su'stancias entuneradas
en el párrafo 1.

4. Cuando, en ~umplimiento de, 'laS "!UspOS:icipnes @ loS' ane~
)osl1 y m. 'Iie C<?nsidere'necesario verter,'deséchps en agua.j pro~

fundas, sólo se realizará esta Qpera.ción "CuandQ. se':,cumpla.n las
dos, condiciones siguientes: _ "

al Que)a profimdid~d,no sea inferio!', a 2.;OOO·'metros.
bl' 'Que la distancia de las costas más cercanas no sea infe,

rior' a 150 millas madllas.

bierno' de Noruega, 'que ,enviará copias .oertificáda;¡',confoi·mes W,
laa Pattes Contratantes y a los Estados a que se reriere, -él articu
lo 20 y e,».tregará uria copia certilioada Conforme al: secretario

.. leneral áe)as Naciones Unidas pa;rt\. -su registro-'ye ~publiettción.

4e conformidad con el artículo 102 de la C~rta_- de 1u Naciones
Unidás. . "

En fe de 10 cual, los infrascritos, depidam'e:nte autotizados por
sus' respectivos Gobiernos, firman el present~ COnvenio. .

Hecho en Os10 el 'quince- de febrero- de mil novecientos s,et¡;¡nta
y dos:


